
Núm. 177.—Sábado 6 de Mayo de 1871.

BOLETIN OFICIAL
. _ DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.

me ■■ s e m» ib  iim. ■ iíimi i i ■■ a pííe iii n ■.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El reglamento de 10 de Abril, complementario 
de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial en la parte relativa á las Secretarías judi
ciales creadas por la misma, ha venido á facilitar 
el tránsito de la anticua á'ía nueva legislación, 
y á preparar el cumplimiento de las modernas dis
posiciones en cuanto al número y provisión de las 
indicadas plazas en cada uno de los Juzgados y 
Tribunales.

Para plantear desde luego y sin más dilaciones 
la importante reforma que la ley ha introducido 
en este punto, S. M. ha tenido á bien mandar:
l .° Que la Sala de gobierno de esa Audiencia, 
conformidad á lo qué previéñé el árt. 521 do la 

iey, manifieste á la brevedad' posible á este Minis
terio el número de Secretarios de Sala,de Justicia 
Que á su juicio sea necesario en cada una' de1 estas.

2 .° Que la expresada Sala de gobierno diga que 
Jielatorias y Escribanías de Cáma,va se hallan,va
cantes á fin de que se haga, la provisión de las pri
meras en conformidad á lo que ordena la disposi
ción 11 de las transitorias de la ley orgánica, 
siempre que quepan dentro del numero de Secre

tarios dé Sala de Justicia que se fije con arreglo-al 
citado art. 521.

3 .° Que los Presidentes de las Audiencias den 
parte á este Ministerio de todas las vacantes de 
Escribanías de actuaciones de los Juzgados de pri
mera instancia que ocurran desde la fecha de la 
presente órden, manifestando al propio tiempo, 
oida la Sala de gobierno, si conviene ó no que se 
provea dicha vacante, para en caso afirmativo ve
rificarlo con sujeción á la citada ley y reglamento.

4 .° Que las vacantes de dichas Escribanías, 
anunciadas por la Dirección general de Jos Regis
tros civil y de la Propiedad ydel Notariado antes de 
la publicación del reglamento de 1Ó de Abril, se 
provean en la forma expresadla en los indicados 
anuncios y con sujeción á las disposiciones en los 
mismos citadas.

De real órdén 10 digo.á V.... para los fines opor
tunos. Dios guarde á V.... muchos años.'Madrid 
3 de Mayo de 1871.—Ulloa.

Sr. Presidente de la Audiencia de.....

limo. Sr.: Publicado en 17 de Abril último el 
reglamento para la provisión de las plazas ^Se
cretarios y suplente^ de los Juzgados muni¿if»aleJ 
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y demás Secretarios judiciales, en cuyo art. 3.° se 
previene que en los 15 primeros dias del mes de 
Mayo de cada año se celebren exámenes genera
les de aspirantes á los primeros de dichos cargos, 
no era posible que quedase habilitado el término 
de los 20 dias que para la presentación de solici
tudes fija el mismo artículo.

Para orillar semejante dificultad, prevista en la 
tercera de las disposiciones transitorias del enun
ciado reglamento, y usando de las facultades que 
la misma concede al Gobierno, el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que los referidos exámenes se 
celebren en el presente año en los 15 primeros 
dias del mes de Octubre, debiendo presentarse las 
solicitudes dentro de los 20 últimos dias de Se
tiembre.

De real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1871.—Ulloa.

Sr. Presidente de la Audiencia de......

GOBIERNO DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Instrucción publica.
No habiendo remitido los Alcaldes de los pue

blos que se expresan al pié de la presente, los es
tados que por la Junta provincial de Instrucción 
pública les fueron reclamados en circular de 10 de 
Diciembre último, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
núm. 97, que les fué recordada en oficio de 3 del 
finado Abril, prevengo á los mismos que si en el 
improrogable término de ocho dias no verifican 
la remisión de los datos reclamados, quedarán in
cursos en el máximun de la multa que establece 
el art. 269 de la ley municipal, sin perjuicio de 
que para recojer dichos datos y hacer efectivos 
en su caso la responsabilidad indicada, se expi
dan comisionados á expensas do los Alcaldes.

Zaragoza 3 de Mayo de 1871.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

Relación que se cita.

Embid de Ariza. Val palmas. 
Aguilon. Calatorao. 
Herrera. La Muela. 
Puebla de Alborton. Lumpiaque. 
Valmadrid. Mozota. 
Alberite. Pinseque. 
Bulbuente. Fuentes de Ebro. 
Magallon. Monegrillo. 
El Frasno. Sós. 
Inogés. Artieda. 
Jarquo. Biel.

Sástago. Fuencalderas. 
Fombuena. Isuerre. 
Langa. Torrellas. 
Pardos. TorrecilladeValmadrid. 
Pradilla.

Negociado 3.°—Qu in t a s .
No habiéndose recibido en este Gobierno las dos 

copias del acta del sorteo para la quinta del año 
actual de los pueblos que se expresan á continua
ción, encargo á los Sres. Alcaldes de los mismos 
que las remitan en el preciso término de tres dias, 
cumpliendo lo prevenido en el art. 70 de la vi
gente ley de reemplazos.

Zaragoza 4 de Mayo de 1871.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Partido de A teca.
Alhama.—Bubierca.—Contamina.—Embid de 

Ariza.—Villarroya de la Sierra.

Partido de Belchite.
Herrera.—Villar de los Navarros.

Partido de Borja.
Alberite.—Boquiñeni.—Bulbuente.—Luceni.— 

Malejan.—Pomer.

Partido de Calatagud.
Alarba.—Castejon de Alarba.—Inogés.—Ma- 

luenda.—Munébrega.—Olvés.—Orera.

Partido de Caspe.
Caspe.—Sástago.

Partido de Daroca»
Anento.—Fuentes de Giloca.—Las Cuerlas.— 

Lechen.—Nombrevilla.—Orcajo.—Torralba de los 
Frailes.—Villadoz.—Villárreal.

Partido de Ejea.
Pradilla.—Valpalmas.

Partido de La Aliminia.
Lumpiaque.—Pinseque.

Partido de Pina.

Monegrillo.
Partido de Sós.

Bagüés. —B i él. —íí al pica.—Salvatierra. — Un- 
dués ae Lerda.

Partido de Tarazona.
El Busto.—Litago.—Los Fayos.
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Partido de Zaragoza.
Leciñena.—Perdjgugra.—Sobradiel.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública del dia 5 de Abril de 1871.
Se abrió la sesión á las once y cuarto de la ma

ñana bajo la presidencia de D. Gervasio Ucelay.
Antes de entrarse en la orden del dia el Sr. La- 

sierra presentó una proposición pidiendo á la 
Diputación se sirviera manifestar al Gobierno el 
sentimiento que le causa el injustificable aban
dono en que se encuentra la respetable clase del 
clero, que directamente cobra sus haberes del 
Tesoro, á quien se le adeudan veintidós meses de 
sus respectivas rentas; manifestando al mismo 
tiempo sus deseos de que el Gobierno satisfaga los 
atrasos que al clero adeuda y que es una de sus 
preferentes atenciones. El Sr. Lasierra apoyó la 
proposición. El Sr. Isabal manifestó no era de la 
competencia de la Corporación. Los Sres. Lasierra 
é Isabal rectificaron; y habiendo usado la palabra 
los Sres. Velazquez, Grassa, Espondaburu y San
cho Lezcano, hecha la pregunta si se admitía la 
proposición del Sr. Lasierra, quedó desechada en 
votación ordinaria.

Entrándose en la órden del dia, el Sr. García 
Gil dijo que creía que la Comisión provincial de- 
beria traer á la mesa -nota de todos los expedien
tes que se habían incoado ante la Diputación y 
estuvieran sin resolver, haciendo constar el dia 
de entrada y el procedimiento que se había adop
tado.

El Sr. Ortubia, de la Comisión, manifestó que 
esta no tenia inconveniente en acceder á sus 
deseos, á pesar del gran trabajo que para ello era 
necesario.

El Sr. Marton ofreció que en Secretaría se abri- 
ria un libro donde se anotará ¡a fecha de presen
tación de los expedientes, resolviéndose por órden 
de antigüedad, con lo que el Sr. García Gil se 
manifestó conforme.

Pidió el Sr. Velazquez se presentara el expe
diente del maestro de Bardallur, prometiendo el

Grassa que así se baria.
El Sr. Giménez recordó algunas disposiciones 

legales que debieran tenerse presentes en la dis
tribución é inversión de fondos, intervención y 
Ordenación de pagos: observando el Sr. Sancho 
Que cuando se carecía casi ppr completo de aque
llos no era posible otra cosa que ir cubriendo las 
más apremiantes atenciones. Después de breves 
Palabras de los Sres. Giménez y Espondaburu so-
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bre el mismo asunto, se dió lectura al dictámen 
de la comisión revisora de acuerdos de la perma
nente relativo á los adoptados en sesiones de 28 
de Febrero, 2, 4, y 9 de Marzo; expresando acto 
continuo el Sr. Isabal que casi todos los expedien
tes respectivos eran sencillos y claros, siendo 
tres tan solo los que la Comisión habia creído ne
cesario someter á un estudio especial, de cuyo 
resultado daría cuenta, y concluyó indicando la 
conveniencia de que la Comisión de obras evacua
ra pronto el informe relativo al empalme de las 
vías férreas de Madrid y Barcelona. Puesto á vo
tación el dictámen leido, quedó aprobado en vo
tación ordinaria.

Quedó también aprobado el nombramiento de 
los individuos que habían de entender en el exa
men de los perjuicios causados por la iuundacion 
del Ebro.

Se acordó pasar á las correspondientes Comi
siones el expediente relativo á la renovación de 
seis vocales de la Junta provincial de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y el promovido por el 
Alcalde de Torrellas, pidiendo autorización para 
hacer efectivas ciertas cuotas de algunos vecinos 
morosos.

Después de darse cuenta de los expedientes 
formados por los Ayuntamientos de Gallar, Taus- 
te y otros pueblos, solicitando abono por los da
ños de la avenida del Ebro, se acordó pasar á la 
Comisión permanente el de La Almuniay Pla- 
sencia sobre excepción de venta de un monte y 
los de igual clase de los pueblos de Piedratajada, 
Los Payos, Alforque, Calcena, Purujosa y Gelsa.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las 
dos y media de la tarde.

Sesión pública del 8 de Abril de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a y .
Abierta á las once y cuarto por el Sr. Presiden

te, se dió lectura al acta de la anterior, que fué 
aprobada.

Leída igualmente una proposición de los seño
res Marquet y Arroyo pidiendo á la Diputación 
se sirviese acordar el nombramiento de un taquí
grafo para que copiase cuanto en las discusiones 
se dijera, los Sres. Isabal y Marton tomaron la 
palabra en contra, creyendo innecesario tal nom
bramiento; habiendo manifestado el Sr. Escosura 
hallarse conforme con esta opinión.

Se leyó también el siguiente dictámen:
«La Comisión nombrada para el estudio de los 

expedientes resueltos por la permanente, ha vis
to los que lucron objeto de las sesiones públicas 
celebradas desde el 14 del mes pasado hasta Ja 
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fecha de la reunión de esta Corporación provincial, 
y entiende que puede esta servirse aprobar desde 
luego todos los acuerdos tomados en dichas se
siones por la Comisión permanente, salvo los re
lativos á un expediente de medición por el perito 
D. Manuel Giménez (Luesia, sesión del 14) y á 
otro de cuentas municipales (Miedes, sesión del 
16) que esta Comisión cree dignos de ser estudia
dos con algún mayor detenimiento.

Zaragozas de Abril de 1871.—Mariano Ciri- 
quian.—Marceliano Isabal.—Baltasar Esponda- 
buru.»

Después de algunas explicaciones que sobre el 
dictamen dió el Sr. Isabal, acordó la Diputación 
de conformidad con el mismo.

Suscitada la discusión sobre el expediente ins
tado por varios vecinos de Mara, terratenientes 
de Miedes, reclamando contra el reparto personal 
de este pueblo, que habla quedado sobre la mesa 
para su examen desde la sesión del 4, resolvió la 
Diputación que el Ayuntamiento de Miedes rein
tegre á los reclamantes la diferencia que resulte 
entre sus cuotas calculadas al 5 por 100 y las 
cantidades que les hayan sido exigidas.

El Sr. Ciriquian tomó la palabra, y ocupándose 
del expediente de suspensión de la convocatoria 
de las cátedras de Matemáticas y Francés del 
Instituto para proveerlas en dos Profesores exce
dentes de los Estudios de aplicación, dijo: que 
una de las razones en que se fundaba la negativa 
á esa petición ora la desaprobación del acuerdo 
superior de dichos estudios, cuyo acuerdo creía se 
estaba en el caso de sostener, porque entendía que 
la Dirección general de Instrucción pública no se 
hallaba en su derecho al oponerse. El Sr. Escosu- 
ra expresó que según lo dicho por el Sr. Ciriquian 
existía una verdadera colisión entre la Dirección 
general y la Diputación sobre los derechos de 
una y otra, lo cual hacia que la cuestión fuese 
digna del más detenido estudio. Sin más discu
sión la Diputación aprobó los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en la sustanciacion del 
expediente resolviendo volviera á la misma.

La Diputación dejó también aprobados dos ex
pedientes, relativo uno á la relevación de cierta 
multa impuesta al empresario del Teatro de esta 
ciudad Sr. Allustantc, y otro referente al pago de 
D. Antonio Andreu do unas alcobillas de hierro.

Y no habiendo sobre la mesa más asuntos de 
que dar cuenta, el Sr. Presidente levantó la se- 
sion siendo la una y media.

.......... — wMIJi! , ¡i,. , 
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

De conformidad con lo dispuesto en el art, 64

t de la ley orgánica provincial, esta Comisión ha 
acordado señalar los martes, jueves y sábados á 
las nueve de su mañana para la celebración de 
las sesiones públicas, referentes á revisión de 
acuerdos de los Ayuntamientos. .

Lo que se hace saber al público para su cono
cimiento. .

Zaragoza 4 de Mayo de 1871.—El Presidente, 
Eduardo de la Loma.—De acuerdo de la Comi
sión, Francisco Bellostas, Secretario.

ADM1MSTR1CI0N ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Aduanas, con fecha 27 
de los corrientes, me previene la inserción de la 
siguiente ley, sancionada por S. M. el Rey de Por
tugal en 30 de Marzo último, acerca del tránsito 
de mercancías por aquel reino, publicada en la 
Gaceta de 16 del corriente:
. «Dirección general de Aduanas.—Siendo del 

mayor interés la reciente ley del vecino reino de 
Portugal acerca del tránsito de mercancías, se in
serta á continuación para que llegue á conoci
miento del público y no dejen de utilizarse por 
falta de publicidad los beneficios que esta nueva 
disposición ofrece al comercio de los dos países 
peninsulares.

«Ley sancionada y decretada por S. M. el Rey 
de Portugal en 30 de Marzo de 1871.

Artículo l.° Es libre el tránsito entre Elvás y 
las ciudades de Lisboa y Oporto, y entre estas y 
aquella ciudad, de todas las mercancías y artícu
los de comercio destinados á países extranjeros;

Art. 2.° Queda abolido el derecho de tránsito 
de uno por millar, adMlwem, establecido por él 
art. 3.° de la ley de 22 de Febrero de 1861, y he
cho extensivo á los ferro-carriles por el art. 17 del 
reglamento de 28 de Noviembre de 1864.

Art. 3.° La abolición del derecho de tránsito 
no exime á las iñercancías de la fiscalización á 
que estuvieren sujetas por los reglamentos vir- 
gentes. ■ ■ < /I

Y art. 4.° Queda abolida la legislación en con
trario.»

Madrid 13 de Abril de 1871.—Rafael'Prieto.»
La que se inserta en esto' bériÓdíco oficial por 

tros dias consecutivos para que llegue á conocí" 
miento del piíblíco.

Zaragoza 28 do Abril de 1871.—El Jefe ecoñó^- 
mico de la provincia, Tiburcio M. Tomé. (ly

' ---- -------- —
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

. . Citrcular;
La defraudación que se comete por individuos 

que no hallándose inscritos en la matrícula de pa 
tentes ejercen industrias, es de tal importancia, 
que no puede consentirse su continuación sin con
traer una grave responsabilidad.

A fin de evitarla, la Administración ha creído 
conveniente diirgirse á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, para que hagan compren
der á todos los ambulantes que residen en sus 
distritos el deber en que están de proveerse de 
certificado que les autorice, para evitar las penas 
en que incurran en otro caso. Espero, pues, que 
las expresadas autoridades desplegarán el mayor 
celo en el servicio deque se trata, obligando á 
inscribir en el acto á todo individuo que se en
cuentre sin el documento correspondiente.

Zaragoza 2 de Mayo de 1871.—Tiburcio María 
Tomé.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

A virtud de providencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia del distrito dé Buenavista de 
esta capital, esta Dirección ha acordado ordenar 
con esta fecha á los Administráddres do Loterías 
devuelvan íntegro á los interesados el importe 
de los billetes do la rifa'internacional de Pera, en 
ConstántTtiopla, que hubiéSbn vendido en stis res
pectivas Administraciones, prévia entregadle los 
mismos billetes.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 28 de Abril de 1871—El Director ge
neral, Jorge Arellano.

D. Pedro Antón Solano, Comisionado ejecutor en 
comisión de bienes nacionales en la villa de 
Pina.
Hago saber: Que por disposición del Sr. Juez 

municipal se sacará á pública subasta una casa 
embargada por débito de plazos á la Hacien la por 
compra de bienes nacionales; habiéndose fijado 
en la Casa del Ayuntamiento lo la villa el ¿or- 
respondionte edicto, conteniendo ol nombre del 
deudor, la cabida, situación y tasación dq la.finca 
objeto del remato, que tendrá lugar el dia 24 del 
mes de Mayo, á las doce de la mafiana, en la 
Sala audiencia del Juzgado municipal.

Pina 27 do Abril de 1871.—El Comisionado, 
Pedro Antón Solano.

D. Fermín Gracia, Comisionado ejecutor de Mo- 
negrillo.
Hago saber: Que por disposición del Sr. Juez 

municipal.se sacarán á pública subasta diversas 
fincas embargadas á D. Antonio Monte y Colma, 
vecino del mismo pueblo, por débitos á la Hacien
da, contraídos como recaudador que ha sido de 
contribuciones directas de este pueblo y el de Far- 
lete; habiéndose fijado en la Qasa del Ayunta
miento del mismo el correspondiente edicto, con
teniendo la cabida, situación y tasación de las 
fincas objeto del remate, que tendrá lugar el dia 
27 del corriente, á las doce del mismo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado.

Zaragoza 4 de Mayo de 1871.—El Comisionado 
ejecutor, Fermín Gracia.

En la Secretaría do este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de ocho días las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes hayan tenido 
en su riqueza individual.

Tierga 3 de Mayo de 1871.—El Alcalde, Félix 
Perales.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Roma
nos se admiten las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan experimentado hasta el 
12 del actual en su riqueza individual.

Romanos 2 de Mayo de 1871.—El Alcalde, José 
Petriz.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este puer 
blo so admitirán por tiempo, de ocho dias, contados 
desde el siguiente en que se inserte este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , las altas y bajas que los 
contribuyentes del mismo tengan que hacer en 
sus hojas catastrales, justificando unas y otras 
con los documentos correspondientes.

Albcta 3 de Mayo de 1871.—El Alcalde, Anto
nio García.

La carneceria de este pueblo con sus yerbas se 
arriendan, teniendo lugar la subaata el 7 db 
los corrientes á las tres de su tarde en las Casas 
Consistoriales, bajo el pliego de condiciones que 
de manifiesto so hallará en la Secretan a mu
nicipal. .

Fuendejalon 2 de Mayo de 1871.—El Alcalde, 
Juan Francisco Pradilla.
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COMISARIA DE GUERRA DE LA PLAZA DE ZARAGOZA.
--- ------- ----------------------- ----

INSPECCION DE SUBSISTENCIAS.

DISTRITO DE ARAGON. Mes de Abril de 1871.

FACTORÍA DE PROVISIONES DE ZARAGOZA.

No t a  d,e los artículos comprados por el Admiulstrador que suscribe eu los días que d continuaciou se 
expresan, para atender al suministro del Ejército.

■ Dias.
PUEBLOS 

donde se han hecho 
las compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES

Fanegas castellanas 
adquiridas.

Fan. Cua’rts.

PRECIO 
de cada una.

Pesetas. Céntimos.

• PRECIO
del cahiz aragonés bajo 

cuya razón se vende. 
Pesetas. Céntimos, j

h a r in a  d e l  c o me r c io  d e  1.a c l a s e Quintales métricos.
PRECIO

PARA PAN DE HOSPITAL. del quintal métrico.

24 Zaragoza. Sra. viuda de Almech................. 30*00 44*00 44*00

HARINA DEL COMERCIO DE 1.a CLASE
PARA PAN DE TROPA.

6 Zaragoza. Sra. viuda de Almech.................. 50*00 44*00 44*00
! » Sres. Valla, Almerges y comp.a 50*00 44*00 44*00

2i » Los mismos..................................... 75*00 43*50 43*50
28 » Sra. viuda de Almech................. 75*00 43*50 43*50

HARINA DEL COMERCIO DE 2.a CLASE.
•

6 Zaragoza. Sra. viuda de Almech................. 100*00 41*50 41-50
6 » Sres. Valls, Almerges y comp.a 100*00 41*50 41*50

27 » Los mismos..................................... 150*00 41*00 41-00
28 » Sra. viuda de Almech.................. 150*00 41'00 41*00

HARINA DEL COMERCIO DE 3.a CLASE.

6 Zaragoza. Sra. viuda de Almech.................. 50-03 25*00 25*00
6 » Sres. Valls, Almerges y eomp.u 50*00 25*00 25'00

27 » Los mismos..................................... 75-00 24-50 24*50
28 » Sra. viuda de Almech................. 75*00 24-50 24-50

CEBADA. Fan. Guarís. Precio del cahiz.

6 Zaragoza. D. Maximiano Villa. . 209*06 6-60 22-00
» Sres. Valls, Almerges y comp.a 577*36 6‘60 22-00
» D. Gabriel García......................... 893*00 6‘60 22-00

| 18 » Blas Palacin.............................. 78*12 6*60 22-00
18 » F rancisco Tapia........................ 65*36 6*60 22-00
18 » Sres. Villarroya y Castellano. . 1.357*24 6-60 22-00

PAJA. Quintales métricos. PRECIO 
del quintal métrico.

9 Zaragoza. D. Juan Lobera y comps............ 253*45 2-17 2*17
18 » Marcelino Domeque y comps. 287*38 2*56 2*56
2‘1 » Cristóbal Arruga y comps. . 270*71 2*56 2-56 ¡
26 » Mariano Bendicho................... 57*39 2*56 2-56 i
211 » Rudesindo López y comps.. . 1.292*00 2-56

Zaragoza 30 do Abril de 1871.—El Administrador, Genaro Estévan.—V.° B.°—El Comisario
de Guerra Inspector, Juan Mira.
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COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspecdou de utensilios.
El Comisario de Guerra. Inspector de utensilios 

de la plaza de Zaragoza,
Hace saber: Que el dia 16 del actual y hora de 

las doce de su mañana se venderán en pública 
subasta 684 kilogramos de trapo moreno, proce
dente del troceo de jergones, cuyo acto tendrá 
lugar en la Administración de utensilios de esta 
plaza, sita en la calle de la Viola, núm. 10; 
abriéndose entre los licitadoros puja de palabra 
y adjudicándose al mejor postor; ad virtiendo que 
el que quiera interesarse en Ja subasta puede con
currir todos los dias de nueve á tres de la tarde á 
la citada Administración, donde se le enterará de 
las condiciones, precio limite y calidad del trapo.

Zaragoza 5 de Mayo de 1871.—Tomás Domin
go Palacios.

D. Miguel Biesa y Nogueras, Escribano del Juz
gado de primera instancia de la ciudad de Cas- 
pe y su partido.
Certifico: bQue en el mismo y por mi oficio se 

ha instruido un incidente de pobreza á instancia 
de Isabel Centol y Luna, de esta vecindad, re
presentada por el Procurador D. Vicente Alviac, 
con el objeto de que sé lé defienda como pobre, 
tanto en la demanda de divorcio que tiene enta
blada contra su marido A ngel Campos, como así 
también en la de alimentos provisionales para la 
misma y sus hijos por estar separados de aquel. 
En cuyo incidente, con fecha veintiséis del actual, 
se pronunció la sentencia que copiada literal
mente dice asi:

«-Sentencia:—En el incidente y autos que so- 
hre declaración de pobreza se han sustanciado en 
este Juzgado, entre partes, de la una Isabel Cen- 
tol y Luna, casada, vecina de esta ciudad, repre
sentada por el Procurador D. Vicente Alviac, 
contra su consorte Angel Campos, vecino de la 
’msma, y por el estado de su rebeldía los extra
eos del Tribunal, en Cuya actuación se ha oido al 
Ministerio público;

Resultando que la representación legal de la 
sabel ha comparecido y expuesto que por los 

^alos tratamientos que de palabra la ha inferido 
e mfiere su consorte el Angel Campos, se vé obli-

á promover la competente demanda de di- 
orcio y separación legal de su marido, y que 

Pa>*a ejercitar ese derecho, acreditarlo y justifi- 
^arlo en forma de juicio, precisa que se le ampare 
'°n el beneficio do la ley por no tener por sí bie- 
Gs algunos; á cuyo efecto ha ofrecido la condu

cente informacien testifical, practicándola en de
bida forma, acompañándose también del oportuno 
certificado del resultado que ofrece el amillara- 
miento que para el reparto de la contribución se 
lleva en esta localidad, en el que no aparece ins
crita como contribuyente;

Y resultando que el consorte Angel no ha com
parecido, no obstante que se le ha mandado oir; 
que el Promotor no ha hecho oposición ála preten
sión que se intenta y que asiente á ella por apa
recer comprobada:

Considerando, primero, que la Isabel resulta que 
no administra ni tiene bienes suyos propios finca- 
bles de ninguna clase, ni se la conocen ningunas 
otras utilidades, rendimientos ó modo de vivir 
especial que la caracterice de persona pudiente, 
y acomodada que independientemente de la socie
dad conyugal pueda vivir por sí; segundo, que 
según las pruebas que ha sumistrado al efec
to, ha probado son hechos que como .fundamen
tos expuso en la justificación que dió en tiempos; 
y tercero, que el Promotor está conforme en la 
procedencia de esa pretensión y en la declara
ción en su consecuencia solicitada;

Y en su vista y vistos los artículos concernien
tes al caso ventilado, que son los que respectiva
mente se encuentran en el título quinto de la sec
ción segunda de la ley para el Enjuiciamiento ci
vil, el Sr. Juez, ante mí el Escribano actuario,

Dijo-.—Que debía declarar y declaraba pobre 
en el concepto de la ley á la denominada Isabel 
Centol y Luna para poder litigaren la demanda 
de divorcio que por las causas que ha expuesto 
lleva con su marido el referido Angel Campos, 
y con opcion y derecho á que sea defendida por 
los Letrados que en ejercicio trabajen en el Tri
bunal que conoce en esta cuestión y que les cor
responda por turno, como así bien para que pue
da otorgar, si no lo ha verificado, el competente 
poder al Procurador que corresponda, permitién
dola el uso del papel de oficio, libre por ahora del 
pago de honorarios y derechos de arancel, á re
serva de que si adquiriese bienes por cualquier 
concepto, y la sentencia que obtenga la fuese fa
vorable y condenatoria contra su marido en todos 
los efectos legales, reintegre á la Hacienda y á 
la representación que lleva su defensa. Y así por 
este su auto en vista del que se insertará testi
monio en el Bo l e t ín  do la provincia, mediante la 
rebeldía declarada que el Angel Campos tiene 
contra sí, definitivamente juzgando este inciden
te lo proveo, manda y firma dicho Sr. Juez en 
esta ciudad de Caspe á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno; doy fé._ Rafael 
Martin.»
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Así resulta de la sentencia original á que en 
caso necesario me refiero; y para que conste y 
pueda insertarse en el Bo l e iin  Of ic ia l  de la pro
vincia como está, mandado, expido el presente 
testimonio que firmo en Caspe á veintiocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y uno.—Miguel 
Biesa.

D. Pablo Reverter, Juez de primera, instancia de 
la ciudad y partido de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cer edicto y pregón á Antonio ó Antonino Navar
ro y San Juan, hijo de Joaquín é Inés, de treinta 
y tres años, natural de Fréscano, soltero, bracero 
del campo, contra quien instruyo causa criminal 
sobre estafa á Aniceta Anduj de cincuenta y cin
co duros en once monedas de oro en la estación 
del ferro-carril de esta ciudad, para que dentro 
de nueve dias, que por tercer pregón y edicto se 
le señala, se presente en este Tribunal a contes
tar á los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lu^ar. Y para que llegue á noticia del Navarro 
mando publicar y fijar el presente. Dado en Ca
latayud á dos de.Mayo de mil ochocientos seten
ta y uno.—Pablo Reverter.—D. S. O., Julián 
Ortega.

D. Julián Ortega, Notario público y habilitado 
para el Juzgade de primera instancia de Cala
tayud.
Por el presente cito, llamo emplazo por segun

do edicto y pregón á Félix Calvo y García, natu
ral de Daroca, de oficio carromatero, para que en 
el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa qnés'e instruye contra el mismo y 
otros sofere estafa de dinero al posadero de Vetilla 
de Giloca; pues de no verificarlo le parará el per- 
juicioque haya lugar. Dado en Calatayud á dos 
de Mayo de mil ochocientos setenta y uno,—Pa
blo Reverter-—D. S. O., Julián Ortega.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Eulalia Chaure, vecina de esta capital, para que 
dentro del término de doce dias que se le prefijan 
comparezca en este Juzgado á fin dé oir cierta 
notificación á virtud de notificación recibida de la 
superioridad procedente de causa sobre tentativa 
de suicidio frustrado contra la misma; apecijjida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á tres de Mayo de 
mil ochocientos setenta y uno.— L. Norberto Ro
mero.—Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presento cito y emplazo por* gógundo 

edicto á María Concepción Barrios y Goloiq natu

ral y vecina de esta ciudad, para que en el tér
mino de nueve días se presente en este Juzgado á 
sufrir un dia de prisión correccional por causa 
sobre estafa; bajo apercibimiento de en otro caso 
de pararle el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á primero de Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno.—L. Norberto Romero.—Por man
dado de S. S., Camilo Torres. :

D. Rafael Martin, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente tercero y último edicto, cito 

llamo y emplazo á Segunda Josefa Maestre, ve
cina de Sástago, la cual si bien aparece se en
cuentra en Zaragoza, se ignora la calle, casa y 
número donde habite, ni se ha podido averiguar, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca en este Juz
gado á oir una notificación de un auto de adjudi
cación-acordado y aprobado en expediente de eje
cución de sentencia procedente de causa contra la 
misma sobre hurto; pues pasado dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. Dado en Caspe á tres de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.—Rafael Martin.—Por su 
mandado, Manuel Perez.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez do primera 
instancia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y érhplazo á Manuel 

Barbaban Gómez, natural y vecino de esta ciu
dad, casado, de cuarenta y dos años, y Antonio 
Bequeristain, de esta vecindad, natural de Huar- 
te de Aquil, veterinario, casado, de veintisiete 
años, ambos habitantes en la calle del Coso, para 
que en el término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado para cierta diligencia; bajo aper
cibimiento de pararles el ]>erjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á cuatro de Mayo de mil 
ochociento setenta y uno.—Estanislao R. Villa re
rojo.—Por su mandado, Mariano Moliner.

COMPAÑÍA HULLERA FERRIL 
de Castilla y Navarra.

La Junta administrativa de esta Sociedad, cunr 
pliendo con lo dispuesto en el art. 17 do sus esta-' 
tutos, ha acordado se celebre la Junta genera* 
ordinaria, y convoca á los señores accionistas 
para el dia ‘¿8 de Mayo prókimb á las diez de su 
mañana, en el local (pie ocupan sus oficinas, ca' 
lie de San Ignacio, núm. 4, piso segundo, de est8 
ciudaiL i 5

Pampjopa ^7 de Abril de 1871.—El iteróte.0; 
ijlpiano Iraizoz.

IMPRENTA PROVINCIAL.
ou G (f9qa.Tj4fsp.ipi9 do MtstUricprdia.
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